
Gobierno de la Provincia de Mendoza

Disposición

Número: 
Mendoza, 

Referencia: Disposición de Determinación de Precios, Convenio Marco 80.183

 
Vista la Nota N° NO-2018-00256672-GDEMZA-DGCPYGB#MHYF, presentada por el proveedor
GENTILUCCI, SERGIO ANDRÉ, requiriendo la adecuación de los precios y de conformidad con lo
establecido en el Pliego de Condiciones Particulares que rigió la Licitación Pública de Convenio Marco Nº
80.183 – ADQUISICIÓN DE ÚTILES DE OFICINA, PAPELERÍA Y OTROS, y

CONSIDERANDO:

Que por Disposición Nº IF-2017-00171980-GDEMZA-DGCPYGB#MHYF el Director General de
Contrataciones Públicas y Gestión de Bienes adjudicó la Licitación Pública de Convenio Marco Nº
80.183/17/907, para las categorías antes mencionada, con destino a los Organismos enunciados en el Art. 4º
de la Ley Nº8706.

Que el Art. 13° “Determinación del Precio” del Pliego de Bases y Condiciones Particulares determina: Que
durante la vigencia del Convenio Marco conforme el plazo previsto por el artículo 4° del pliego, el precio
de venta de los bienes que los organismos compradores deberán pagar al proveedor adjudicatario vendedor,
se determinará conforme a las siguientes pautas:

1) A partir de la fecha del acto de adjudicación, el precio se determinará conforme al valor de la respectiva
cotización formulada en la oferta. En esta instancia inicial se verificará la diferencia porcentual que exista
entre el precio cotizado y el precio de mercado relevado en ese momento para aquellos insumos que sirven
como representativos. El Órgano Rector verificará el precio de venta al público (valor de referencia)
relevando dicho valor a través de un sitio web de compra electrónica de uso habitual en el mercado o
recurriendo a otras fuentes de información objetivas y verificables. Además se tendrá en cuenta y se
verificará el descargo que como justificación hayan presentado los proveedores para requerir la
determinación de precios.

2) En el supuesto de que el/los proveedor/es adjudicatario/s de la presente licitación pública de Convenio
Marco, ofrezca/n a otra/s oficina/s compradora/s por fuera del Catálogo, precios menores a los cotizados
y/o condiciones más ventajosas, los mismos serán inmediatamente aplicables en favor de todos los
Organismos.

Tomado conocimiento de ésta situación, el Órgano Rector, procederá a aplicar dichos precios y/o
condiciones en el catálogo creado a tal fin.         

Que la Subdirección de Licitaciones procedió a relevar en el mercado privado los precios de referencia de
los insumos representativos y nuevamente, en esta oportunidad, con motivo de la petición formulada por el
proveedor, determinando los porcentajes de incremento que se aplicarán al total de los insumos.



La Subdirección ha considerado para el relevamiento los precios de venta de los siguientes lugares:
Mercado Libre, Lyris, Casa Paso, CPT Oficina y Papelería Entre Ríos a los fines ilustrativos del
mencionado análisis y solicitando información adicional al oferente en cuestión. Con ésta información se
elaboró un cuadro que, como Anexo I – Análisis de Determinación de precios - insumos representativos, se
adjunta a la presente disposición.

De acuerdo al estudio realizado, se concluye que el adjudicatario tiene derecho a la determinación de los
precios prevista por el art. 13º del Pliego de Bases y Condiciones Particulares, en la medida y para los
Grupos N° 3 al 13 que se informan en el Anexo II – Planilla de Determinación de Precios de Insumos.

Se deja constancia que no se da curso a la determinación del “Grupo 5: Broches”, ya que no se le había
adjudicado ningún insumo del mismo.

Por ello, y en ejercicio de sus facultades;

EL DIRECTOR GENERAL DE CONTRATACIONES

PÚBLICAS Y GESTIÓN DE BIENES

D I S P O N E:

Artículo 1º: Determinar los precios de los insumos solicitados por el proveedor GENTILUCCI, SERGIO
ANDRÉ, para la categoría: Útiles de Oficina, papelería y otros, por los motivos expuestos en los
considerando de la presente Disposición, a partir de la petición del día 15 de Febrero de 2.018, de acuerdo
al detalle del “Anexo II - Planilla de Determinación de Precios de Insumos”, que se detalla a continuación
de la presente.

Artículo 2º: Instrúyase a la Subdirección de Compra Electrónica para que proceda a conformar el Catálogo
de Oferta Permanente correspondiente al Convenio Marco Nº 80.183/907, categoría: ”Útiles de Oficina,
papelería y otros”, de acuerdo a la determinación de precios autorizada por la presente Disposición.

Artículo 3º: Instrúyase a los Organismos compradores que hayan perfeccionado contrataciones con el
proveedor GENTILUCCI, SERGIO ANDRÉ a partir de la fecha indicada en el Art. 1° de la presente,
procedan a realizar los ajustes que correspondan a la determinación de precio, en las respectivas órdenes de
compras emitidas a la fecha de la presente Disposición.

Artículo 4º: Notifíquese al oferente GENTILUCCI, SERGIO ANDRÉ en el domicilio electrónico
denunciado en el Registro Único de Proveedores, publíquese en el Portal Web:
www.compras.mendoza.gov.ar, agréguese copia de la presente Disposición a las actuaciones
administrativas y archívese.

ANEXO I – ANÁLISIS DE DETERNINACIÓN DE PRECIOS – INSUMOS REPRESENTATIVOS





ANEXO II – PLANILLA DE DETERMINACIÓN DE PRECIOS DE INSUMOS
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